
TUTELA 2021-00068 
ACCIONANTE: GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSO DE CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ  
ACCIONADO: COOMEVA EPS 

Juzgado Primero Penal Municipal de Florencia Caquetá 
e-mail: jpenmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

teléfono 435 8706 PALACIO DE JUSTICIA, AVENIDA 16 NO.6-47 
BARRIO SIETE DE AGOSTO 

1 

 

 

 

República de Colombia 

 Rama Judicial  
Distrito Judicial del Caquetá 

Juzgado Primero Penal Municipal   
Florencia  

  
  ACCIÓN DE TUTELA 
  REFERENCIA: 1800140040012021-00068 

ACCIONANTE: GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSA DE 
CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ 

 ACCIONADO: COOMEVA EPS  
 

SENTENCIA DE TUTELA No.68 
 

Florencia Caquetá, Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

OBJETO A DECIDIR 
 
Procede este Despacho a decidir la acción de tutela interpuesta por GLADYS ALVAREZ 
MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSA DE CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ, contra 
COOMEVA EPS, por la presunta violación a los derechos fundamentales a la vida, salud y 
seguridad social. 
 

I. HECHOS 
 
En apoyo de sus pretensiones, se exponen en síntesis los hechos que motivaron la 
interposición de la acción y se encuentran consignados en el escrito de tutela, así: 
 
1.Indica que la señora Candelaria Mejia de Alvarez de 86 años se encuentra afiliada a la EPS 
COOMEVA como beneficiaria del régimen contributivo, para la atención en salud. 
2.Actulamente tiene ALZHEIMER, enfermedad degenerativa que la tiene postrada en cama, 
sin poder valerse por sí misma para las actividades diarias, como comer, ir al baño, 
movilizarse, hablar. 
3.El día 14 de mayo de 2021 la EPS Coomeva emitió autorizaciones para atención 
domiciliaria, dichas autorizaciones de servicio no han sido efectivas pues se le exige el 
aporte de sumas de dinero a título de COPAGO, sin el cual no se hará el reporte al 
prestador para el inicio de los servicio domiciliarios que requiere la actora. 
4.Indica además que la señora Candelaria Mejía de Álvarez se encuentra afiliada al Sisben 
con un puntaje de 32.93 como consecuencia de la situación económica, además esta 
reconocida en el Registro Nacional de víctimas a través de la plataforma VIVANTO, como 
desplazada y víctima directa del conflicto armado. 
5.La señora no tiene capacidad económica, dado que requiere de atención permanente y la 
agente oficiosa no realiza actividades productivas que generen algún ingreso para 
conseguir el dinero necesario para los COPAGOS ordenados por COOMEVA, indica que la 
circular 00016 del 22 de marzo de 2014 del Ministerio de salud y Prosperidad Social 
determina los grupos de población que se encuentran exentos de todo tipo de pago de 
cuotas moderadoras y copagos. 
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6.Aduce que el día 12 de junio de 2021 solicito con urgencia una consulta médica 
domiciliaria y el médico le manifestó la urgencia de continuar con las terapias. 

 
PRETENSIONES 
 
Solicita se ampare los derechos constitucionales de CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ y se 
ordene a COOMEVA EPS la exoneración del pago por cualquier concepto, exigido para la 
prestación de los servicios de salud. 
 
 
ELEMENTOS DE JUICIO: 
 
Junto a los argumentos discutidos y a su petición anexa el siguiente material probatorio: 
 
1. Cédula de la accionante 
2. Cédula de Candelaria Mejia de Alvarez 
3. Comprobante del puntaje Sisben 
4. Comprobante del reconocimiento de Candelaria Mejia de Alvarez a través de la 
Plataforma VIVANTO, como víctima del conflicto armado. 
5.Copia de la circular 00016 del 22 de marzo de 2014 del Ministerio de Salud y Prosperidad  
6.Copia de las Autorizaciones emitidas por Coomeva el 13 de mayo de 2021 en donde se 
observa la exigencia del copago. 
 
 

II. TRAMITE PROCESAL 
 
La acción de tutela fue sometida a reparto y le correspondió a este despacho quien por 
Auto Interlocutorio No.126 del 17 de Junio de 2021 la admitió requiriendo a COOMEVA EPS 
vinculando a la Secretaria De Salud Departamental Del Caquetá y ADRES, para que 
expusieran las razones que estimara necesarias con relación a los hechos y pretensiones 
planteados, concediéndole el término de dos (2) días.  
 

III.RESPUESTAS DE LAS ENTIDADES 
 ADRES  

 
Manifiesta que respecto de los copagos y cuotas moderadoras, de conformidad con el 
artículo 11 del Acuerdo 260 de 2004, se tiene que los beneficiarios del régimen subsidiado 
deben contribuir a financiar el valor de los servicios de salud que reciban, a través de los 
copagos establecidos según los niveles o categorías fijadas por el Sisbén de la siguiente 
manera: “1. Para los casos de indigencia debidamente verificada y las comunidades 
indígenas, la atención será gratuita y no habrá lugar al cobro de copagos. 2. Para el nivel 1 
del Sisbén y la población incluida en listado censal, el copago máximo es del 5% del valor de 
la cuenta, sin que el cobro por un mismo evento exceda de una cuarta parte del salario 
mínimo legal mensual vigente. El valor máximo por año calendario será de medio salario 
mínimo legal mensual vigente. 3. Para el nivel 2 del Sisbén el copago máximo es del 10% del 
valor de la cuenta, sin que el cobro por un mismo evento exceda de la mitad de un salario 
mínimo legal mensual vigente. El valor máximo por año calendario será de un salario 
mínimo legal mensual vigente.” En consecuencia, corresponde a la EPS verificar que los 
valores por copago solicitados a la accionante se encuentren calculados con base en lo 
señalado en el citado Acuerdo.  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante circular 16 de 2014, instó a las EPS a dar estricto cumplimiento a los acuerdos 
260 de 2004 y 365 de 2007, así como las disposiciones legales expedidas con posterioridad 
a estos acuerdos, que exceptúan de manera concurrente de pago de cuotas moderadoras y 
copagos a los a determinados grupos de población, entre los que se destacan Las personas 
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con discapacidad mental, los beneficiarios de la Ley 1388 de 2010, las personas mayores de 
edad, en relación con la práctica de la vasectomía o ligadura de trompas (Ley 1412 de 2010, 
artículos 2 y 3), los niños, niñas y adolescentes de SISBÉN 1 y 2, con discapacidades físicas, 
sensoriales y cognitivas, enfermedades catastróficas y ruinosas que sean certificadas por el 
médico tratante, respecto a los servicios y medicamentos de la parte especial y 
diferenciada del Plan de Beneficios, entre otros. 
 
“3.2 REFERNETE A LA EXONERACIÓN DE COPAGOS Y/O CUOTAS MODERADORAS De 
acuerdo con la normativa anteriormente expuesta debe declararse la falta de legitimación 
por pasiva con relación a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES, toda vez que como se demostró anteriormente, no se 
encuentra dentro de las funciones de la entidad realizar la exoneración de copagos y/o 
cuotas moderadoras solicitados por la accionante.  
 
De acuerdo con la normativa anteriormente expuesta debe declararse la falta de 
legitimación por pasiva con relación a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, toda vez que como se demostró, no se 
encuentra dentro de las funciones de la entidad realizar la exoneración de copagos y/o 
cuotas moderadoras solicitados por la accionante.  
 
Por lo anteriormente expuesto, solicita al Despacho NEGAR el amparo solicitado por la 
accionante en lo que tiene que ver con la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, pues de los hechos descritos y el material 
probatorio enviado con el traslado resulta innegable que la entidad no ha desplegado 
ningún tipo de conducta que vulnere los derechos fundamentales del actor, y en 
consecuencia DESVINCULAR a esta Entidad del trámite de la presente acción constitucional. 
Adicionalmente, se implora NEGAR cualquier solicitud de recobro por parte de la EPS, en 
tanto los cambios normativos y reglamentarios ampliamente explicados en el presente 
escrito demuestran que los servicios, medicamentos o insumos en salud necesarios se 
encuentran garantizados plenamente, ya sea a través de la UPC o de los Presupuestos 
Máximos; además de que los recursos son actualmente girados antes de cualquier 
prestación.  
 
Por último, se sugiere al H. Despacho MODULAR las decisiones que se profieran en caso de 
acceder al amparo solicitado, en el sentido de no comprometer la estabilidad del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud con las cargas que se impongan a las entidades a las 
que se compruebe la vulneración de los derechos fundamentales invocados, por cuanto 
existen servicios y tecnologías que escapan al ámbito de la salud, y no deben ser sufragadas 
con los recursos destinados a la prestación del mencionado servicio público. 
 

 COOMEVA EPS  
 
Guardo absoluto silencio y no contesto la presente acción de tutela 
 

 SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA 
 
Con relación a los copagos se tiene que la Corte Constitucional recoge en la Sentencia T-
062 DE 2017 dos reglas jurisprudenciales, para determinar los casos en que, en aras de 
obtener la protección de algún derecho que pueda resultar vulnerado, es necesario eximir 
al afiliado del pago de las cuotas moderadoras, copagos o cuotas de recuperación según el 
régimen al que se encuentre afiliado. Al respecto dispuso que procederá esa exoneración 
(i) cuando la persona que necesita con urgencia un servicio médico carece de la capacidad 
económica para asumir el valor de los pagos moderadores, la entidad encargada de 
garantizar la prestación del servicio de salud deberá asegurar el acceso del paciente a este, 
asumiendo el 100% del valor y (ii) cuando una persona requiere un servicio médico y tiene 
la capacidad económica para asumirlo, pero tiene problemas para hacer la erogación 
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correspondiente antes de que éste sea suministrado, la entidad encargada de la prestación 
deberá brindar oportunidades y formas de pago al afectado, para lo cual podrá exigir 
garantías adecuadas, sin que la falta de pago pueda convertirse en un obstáculo para 
acceder a la prestación del servicio. La entidad no se pronunciará de manera más precisa a 
dicho petitum, por cuanto NO son de nuestra competencia y es la EPS la que fundamentará 
si hay lugar o no a las mismas. Conforme a los fundamentos expuestos, la Secretaría de 
Salud Departamental del Caquetá, solicita se absuelva y/o Desvincule de la presente acción 
de tutela a la Secretaría de Salud Departamental de Caquetá; como quiera que se configura 
la falta de legitimación en la causa por pasiva; pues ésta, no ha vulnerado derechos 
fundamentales del accionante y no tiene competencias relacionadas con las pretensiones 
de la acción constitucional.  
 
 
COMPETENCIA 
 
El Despacho advierte que cuenta con competencia legal para determinar en derecho frente 
al presente asunto (Art. 37 del Decreto 2591 y numeral 1º, inciso 3º del Decreto 1382 de 
2000 y Artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 1983 de 2017).  
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 
Debe establecer este Despacho si COOMEVA EPS, está vulnerando el derecho a la salud, a 
la vida, y a la seguridad social invocado por GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO 
AGENTE OFICIOSA DE CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ cuya vulneración atribuye a la 
entidad COOMEVA EPS, por no exonerar del pago de copagos por cualquier concepto, 
exigido para la prestación de los servicios de salud. 
 
EXAMEN DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
 

 LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
El inciso primero del artículo 86 de la Constitución establece que “toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública”  
 
En concordancia con la anterior disposición, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, 
sostiene que se encuentran legitimados en la causa por activa: (i) la persona directamente 
afectada; (ii) el representante legal; (iii) el apoderado judicial; (iv) el agente oficioso; (v) el 
defensor del pueblo; o (vi) los personeros municipales. Así pues, la acción de tutela permite 
que exista una mayor flexibilidad en su interposición, ya que contempla la posibilidad de 
que sea presentada por diferentes actores.  
 
GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSA DE CANDELARIA MEJIA DE 
ALVAREZ, se encuentra legitimado para promover la acción de tutela (C.P. art. 86º, Decreto 
2591/91 art. 1º y art. 10°). Pues la señora Candelaria Mejía de Álvarez, es una persona de 
86 años con Alzhaimer y no puedo valerse por sí misma. 
 

 LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
La legitimación por pasiva en sede de tutela se refiere a la aptitud legal que tiene la 
persona contra la que se dirige la acción de tutela y quien está llamada a responder por la 
vulneración o amenaza del derecho fundamental, cuando ésta resulte demostrada. Según 
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el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 1º del Decreto 2591 de 1991, la acción 
de tutela procede contra cualquier autoridad pública y, excepcionalmente, contra 
particulares (artículo 42 del Decreto 2591 de 1991).  
 
En el caso sub examine, la acción de tutela se presentó por la presunta violación al derecho 
a la vida, salud, seguridad social por parte de COOMEVA EPS; en tal virtud, como la tutela 
se dirige contra una autoridad pública, está acreditado en este asunto la legitimación por 
pasiva, además se vinculó a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en salud ADRES y a la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETA a la presente acción. 
 
DECISIÓN DE INSTANCIA 
 
El Artículo 86 de la Constitución Política consagró la figura novísima de la acción de tutela, 
la que fue reglamentada por el Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991, como 
mecanismo expedito del cual pueden hacer uso los ciudadanos para la efectiva protección 
de los derechos fundamentales, cuando éstos han sido conculcados o violados por  la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, siempre que no exista 
otro medio de defensa o éstos no sean idóneos para lograr su amparo.   
 
Se desprende de lo anterior que dicho instrumento judicial tiene carácter subsidiario y 
excepcional, de manera que él solamente podrá ser ejercido cuando quien lo impetra no 
tenga a su disposición otro medio de defensa y, en el evento en que este exista, sea 
necesario decretar el amparo en forma transitoria para evitar que se produzca un perjuicio 
irremediable, el cual debe estar debidamente acreditado en el proceso.  
 
La acción de tutela es, como lo ha reiterado la Corte Constitucional, un procedimiento 
judicial específico, autónomo, directo y sumario, que en ningún caso puede sustituir los 
procesos judiciales que establece la ley y por tanto no puede ser concebido como una 
institución procesal alternativa. 
 
La finalidad última de este procedimiento especial es lograr que el Estado, a través de un 
pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que la 
amenaza que sobre él se cierne se configure, sin desconocer que éste, como mecanismo 
subsidiario y residual, procede en tanto el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial para lograr que sus derechos sean protegidos, disposición que tiene su excepción 
cuando la tutela se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable (numeral 1º el artículo 6º del decreto 2591 de 1.991). 
 
En punto a los derechos invocados como vulnerados por la accionante, es decir los 
derechos fundamentales a la vida, a la dignidad humana  y a la seguridad social, 
establecido en nuestra Constitución Nacional en su artículo 49, la Jurisprudencia ha 
definido como: “la facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica 
funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando 
se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser.”1  
 
Este derecho se desarrolla a través del Sistema de Seguridad Social que en nuestro 
ordenamiento jurídico se consagra en el artículo 48 de nuestra Constitución Política 
definido de la siguiente manera: 
 
Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
                                                           
1 Sentencia T-597/93, M.P: Jaime Araujo Rentería, reiterada en la sentencias T-454/08, M.P.: Jaime Córdoba Triviño T-566/10 M.P: 
Luis Ernesto Vargas Silva. 
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El Sistema General de Seguridad Social en Salud fue creado a partir de la Ley 100 de 1.993, 
con el objeto de direccionar, organizar y poner en funcionamiento las obligaciones 
derivadas del Plan Obligatorio de Salud, siendo el mismo Estado el agente que dirige, 
controla, orienta, regula y vigila éste servicio público de carácter obligatorio que prestan las 
entidades de carácter público o privado. 
 
El derecho de la salud inicialmente fue materia de protección mediante el amparo por vía 
de acción de tutela, siempre y cuando se estuviesen conculcando otros derechos en cuanto 
a la afectación de la salud, esto es, que por conexidad se proteja el mismo, cuando se vean 
vulnerados otros como la vida y la integridad física de las personas, como se señaló en 
sentencia T-941 de 2000.       
 
“Si bien el derecho a la salud no es en sí mismo un derecho fundamental, sí puede llegar a 
ser efectivamente protegido, cuando la inescindibilidad entre el derecho a la salud y el 
derecho a la vida hagan necesario garantizar este último, a través de la recuperación del 
primero, a fin de asegurar el amparo de las personas y de su dignidad.  De ahí que el 
derecho a la salud sea un derecho protegido constitucionalmente, en los eventos en que por 
conexidad, su perturbación pone en peligro o acarrea la vulneración de la vida u otros 
derechos fundamentales de las personas.2” 
 
La anterior posición se ha venido modificando de manera paulatina con la jurisprudencia de 
la Honorable Corte Constitucional hasta el punto que actualmente el derecho a la salud es 
un derecho fundamental en sí mismo dada su relación con la vida o la integridad física de 
las personas, por ello se ha aceptado expresamente su autonomía, como lo indicó el Alto 
Tribunal Constitucional en sentencia T-001 de 2018 que reza:     
 
“La Corte Constitucional ha desarrollado el carácter fundamental de la salud como derecho 
autónomo, definiéndolo como la facultad que tiene todo ser humano de mantener la 
normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de 
restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de 
su ser”, y garantizándolo bajo condiciones de “oportunidad, continuidad, eficiencia y 
calidad, de acuerdo con el principio de integralidad”. Además ha dicho que el derecho a la 
salud obedece a la necesidad de abarcar las esferas mentales y corporales de la personas y 
a la de garantizar al individuo una vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que la 
salud es un derecho indispensable para el ejercicio de las demás garantías fundamentales”. 
 
Por tal razón la Corte Constitucional ha reiterado, que el deber de atender la salud y de 
conservar la vida del paciente es prioritario y cae en el vacío si se le niega la posibilidad de 
disponer de todo el tratamiento prescrito por el médico, por lo que no debe perderse de 
vista, que la institución de seguridad social ha asumido un compromiso con la salud del 
afiliado, entendida en este caso, como un derecho íntimamente conectado a la vida y que 
la obligación de protegerlo es de naturaleza comprensiva, pues no se limita a eludir 
cualquier interferencia sino que impone, además “una función activa que busque 
preservarla, usando todos los medios institucionales y legales a su alcance” (sentencia T- 067 
de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 
 
La misma Corporación ha señalado los casos en los cuales puede proceder por vía de tutela 
el amparo de este derecho fundamental autónomo cuando una persona vinculada al 
régimen contributivo o subsidiado tiene el derecho a reclamar la prestación de un servicio 
de salud cuando éste: (i) está contemplado por el Plan Obligatorio de Salud (POS o POS-S), 
(ii) fue ordenado por su médico tratante adscrito a la entidad prestadora del servicio de 
                                                           
2 Sentencias T-593 del 17 de julio de 2003, MP. Álvaro Tafur Galvis; SU- 111 del 6 de marzo de 1997 MP. Eduardo Cifuentes Muñoz; 

SU-039 del 19 de febrero de 1998 MP Hernando Herrera Vergara; T-236 del 21 de mayo de 1998 MP: Fabio Morón Díaz; T-395 del 3 

de agosto de 1998 MP. Alejandro Martínez Caballero; T-489 del 11 de septiembre de 1998 MP Vladimiro Naranjo Mesa; T-560 del 6 

de octubre de 1998 MP. Vladimiro Naranjo Mesa; T-171 del 17 de marzo de 1999 MP. Alejandro Martínez Caballero; T-271 del  23 de 

junio de 1995 MP. Alejandro Martínez Caballero; T-494 del 28 de octubre de 1993 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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salud correspondiente, (iii) es necesario para conservar su salud, su vida, su dignidad, su 
integridad, o algún otro derecho fundamental y (iv) fue solicitado previamente a la entidad 
encargada de prestarle el servicio de salud, la cual o se ha negado o se ha demorado 
injustificadamente en cumplir su deber. 
 
Así mismo la Resolución 5269 de 2017 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social la cual actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC). Señala que:  
 
“Artículo 2: El Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC es el conjunto de servicios y 
tecnologías en salud descritas en el presente acto administrativo, estructurados sobre una 
concepción integral de la salud, que incluye la promoción de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad y que se constituye en 
un mecanismo de protección al derecho fundamental a la salud para que las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), o las entidades que hagan sus veces, garanticen el acceso a los 
servicios y tecnologías en salud bajo las condiciones previstas en esta resolución”.  
 
La Corte Constitucional salvó el escollo relativo a determinar qué autoridad debía cubrir 
determinado evento, sin importar si el mismo se encontraba incluido o no en el POS, en 
Sentencia T-760 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa). 
 
“5.2. De manera reiterada, la Corte se ha pronunciado sobre la integralidad en la prestación 
del servicio de salud en el Sistema General del Seguridad Social en Salud (en adelante 
SGSSS). Al respecto, ha señalado que “la atención y el tratamiento a que tienen derecho los 
pertenecientes al sistema de seguridad social en salud cuyo estado de enfermedad esté 
afectando su integridad personal o su vida en condiciones dignas, son integrales; es decir, 
deben contener todo cuidado, suministro de medicamentos, intervenciones quirúrgicas, 
prácticas de rehabilitación, exámenes para el diagnóstico y el seguimiento, así como todo 
otro componente que el médico tratante valore como necesario para el pleno 
restablecimiento de la salud del paciente o para mitigar las dolencias que le impiden llevar 
su vida en mejores condiciones; y en tal dimensión, debe ser proporcionado a sus afiliados 
por las entidades encargadas de prestar el servicio público de la seguridad social en salud”.  
 
Respecto de la Exoneración de pago de cuotas moderadas y copagos la Honorable Corte 
Constitucional en la T-266 de 2020 Magistrado ponente: Alberto Rojas Ríos del 28 de julio 
de 2020 menciona lo siguiente: 
 
“1.1Exoneración de pago de cuotas moderadoras y copagos. Reiteración de jurisprudencia 
 
El Acuerdo 260 de 2004 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud define el régimen 
de pagos compartidos y cuotas moderadoras dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y establece la diferencia entre las cuotas moderadoras y los copagos. Las 
primeras se aplican a los afiliados cotizantes y a sus beneficiarios para regular la utilización 
del servicio de salud y estimular su buen uso, promoviendo en los afiliados la inscripción en 
los programas de atención integral desarrollados por las EPS. Los segundos son los aportes 
en dinero que corresponden a una parte del valor del servicio demandado y tienen como 
finalidad ayudar a financiar el sistema; se aplican única y exclusivamente a los afiliados 
beneficiarios del régimen contributivo.3 

                                                           
3 Ver Sentencia T-584 de 31 de julio de 2007. Al respecto, dicha sentencia define estos principios de la 

siguiente manera: 1. Equidad. Las cuotas moderadoras y los copagos en ningún caso pueden convertirse en 

una barrera para el acceso a los servicios, ni ser utilizados para discriminar la población en razón de su riesgo 

de enfermar y morir, derivado de sus condiciones biológicas, sociales, económicas y culturales. 

2. Información al usuario. Las Entidades Promotoras de Salud deberán informar ampliamente al usuario sobre 

la existencia, el monto y los mecanismos de aplicación y cobro de cuotas moderadoras y copagos, a que estará 

sujeto en la respectiva entidad. En todo caso, las entidades deberán publicar su sistema de cuotas moderadoras 

y copagos anualmente en un diario de amplia circulación.  
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En el mencionado acuerdo se regulan los montos que se deben cancelar por concepto de 
cuotas moderadoras y copagos, tanto en el régimen contributivo como en el subsidiado. Se 
establecen los principios que deben respetarse para la aplicación de los mismos. Así, de 
conformidad con el Artículo 5º del Acuerdo, para ese efecto deben respetarse los siguientes 
principios básicos: equidad, información al usuario, aplicación general y no simultaneidad4. 
  
El artículo 4º del Acuerdo aclara que las cuotas moderadoras y los copagos se aplicarán 
teniendo en cuenta el ingreso base de cotización del afiliado. Específicamente en relación con 
los copagos, que son los que tienen relevancia en el presente caso, en el artículo 9º se 
establece que el valor por año calendario permitido por concepto de copagos se determinará 
para cada beneficiario con base en el ingreso del afiliado cotizante expresado en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo con los parámetros que, para cada evento, 
se fijan en la misma disposición. 
 
El artículo 7° de dicho Acuerdo establece que los copagos se aplicarán a todos los servicios de 
salud contenidos en el Plan Obligatorio de Salud -Plan de Beneficios en Salud- con excepción 
de las siguientes prestaciones  
 

- Servicios de promoción y prevención  
- Programas de control en atención materno infantil  
- Programas de control en atención de las enfermedades trasmisibles  
- Enfermedades catastróficas o de alto costo 
- La atención inicial en urgencias 

 
De manera concreta, sobre las enfermedades catastróficas o de alto costo, sin perjuicio de 
la Resolución 2565 de 2007, la Resolución 3974 de 2009 enuncia algunas enfermedades de 
alto costo5. Asimismo, el Acuerdo 029 de 2011 y las Resoluciones 5521 de 2013 y 6408 de 
2016 presentan un listado referente a los procedimientos, eventos o servicios considerados 
como tales de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 129. ALTO COSTO. Sin implicar modificaciones en la cobertura del Plan 
de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, entiéndase para efectos del no cobro de 
copago los siguientes eventos y servicios como de alto costo: A. Alto Costo Régimen 
Contributivo: 1. Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y córnea. 2. Diálisis 
peritoneal y hemodiálisis. 3. Manejo quirúrgico para enfermedades del corazón. 4. 
Manejo quirúrgico para enfermedades del sistema nervioso central. 5. Reemplazos 
articulares. 6. Manejo médico quirúrgico del paciente gran quemado. 7. Manejo del 
trauma mayor. 8. Diagnóstico y manejo del paciente infectado por VIH/SIDA. 9. 
Quimioterapia y radioterapia para el cáncer. 10. Manejo de pacientes en Unidad de 
Cuidados Intensivos. 11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas”. 

 
Sin embargo, conforme con la sentencia T-402 de 20186, la Ley 1438 de 2011 le otorgó al 
Gobierno Nacional, por una parte, la obligación de realizar la actualización del POS o PBS 
“una vez cada dos años atendiendo a cambios del perfil epidemiológico y carga de la 
enfermedad de la población, la disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos 

                                                                                                                                                                                 
3. Aplicación general. Las Entidades Promotoras de Salud, aplicarán sin discriminación alguna a todos los 

usuarios tanto los copagos como las cuotas moderadoras establecidos, de conformidad con lo dispuesto en el 

presente acuerdo.  

4. No simultaneidad. En ningún caso podrán aplicarse simultáneamente para un mismo servicio copagos y 

cuotas moderadoras  
4 Corte Constitucional. Sentencia T-148 de 2016 
5 a) cáncer de cérvix; b) cáncer de mama; c) cáncer de estómago; d) cáncer de colon y recto; e) cáncer de 

próstata; f) leucemia linfoide aguda; g) leucemia mieloide aguda; h) linfoma hodgkin; i) linfoma no hodgkin; 

j) epilepsia; k) artritis reumatoidea; y, l) infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-402 de 2018. 
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extraordinarios no explícitos en el Plan de Beneficios”;7 y, por la otra, la evaluación integral 
del SGSSS cada cuatro (4) años, con base en indicadores como “la incidencia de 
enfermedades crónicas no trasmisibles y en general las precursoras de eventos de alto 
costo”, con la finalidad de complementarlas8. 
 
En ese sentido, conforme con la jurisprudencia constitucional, la definición y alcance de las 
enfermedades de alto costo no es un asunto resuelto dentro de las normas legales o 
reglamentarias9. Por el contrario, dicha enumeración realizada por las normas no puede 
considerarse de manera taxativa y cerrada en atención a que su clasificación se encuentra 
supeditada a la vocación de actualización del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud10. 
 
Jurisprudencialmente, además de la exoneración prevista en las normas pertinentes, hay 
lugar a la exención de dicho pago cuando se comprueba que el usuario del servicio de salud 
o su familia no cuentan con recursos económicos suficientes para asumir las cuotas 
moderadoras, copagos o cuotas de recuperación según al régimen que se encuentre 
afiliado11. 
 
En aras de no vulnerar los derechos del beneficiario la Corte ha fijado dos reglas 
jurisprudenciales para determinar los casos en que sea necesario eximir al afiliado del pago 
de las cuotas moderadoras, copagos o según el régimen al que se encuentre afiliado.12 Al 
respecto dispuso que procederá esa exoneración (i) cuando la persona que necesita con 
urgencia un servicio médico carece de la capacidad económica para asumir el valor de los 
pagos moderadores.13Así la entidad encargada de garantizar la prestación del servicio de 
salud deberá asegurar el acceso del paciente ofreciendo 100% del valor del servicio de 
salud.14 Y (ii) cuando una persona requiere un servicio médico y tiene la capacidad 
económica para asumirlo, pero tiene problemas para hacer la erogación correspondiente 
antes de que éste sea suministrado. En este caso, la entidad encargada de la prestación 
deberá brindar oportunidades y formas de pago al afectado, para lo cual podrá exigir 
garantías adecuadas, sin que la falta de pago pueda convertirse en un obstáculo para 
acceder a la prestación del servicio.15 
 
En la Sentencia T-984 de 200616 esta Corporación reiteró que cuando una persona no 
cuenta con los recursos económicos para sufragar los costos de las cuotas correspondientes 
y requiera de un tratamiento con urgencia17, en razón a su estado de salud, este deberá 
prestársele sin sujeción a lo estipulado en la norma que contempla la exigibilidad de los 
pagos. En este sentido, la Corte señaló expresamente que “cuando una persona requiera de 
un tratamiento médico con urgencia, y no pueda acceder a éste por no tener la capacidad 
económica suficiente para pagar los copagos, las cuotas moderadoras, las cuotas de 
recuperación o el porcentaje equivalente a las semanas de cotización faltantes, se deberá 
inaplicar la normatividad y la entidad territorial, la ARS, o la EPS, según sea el caso, deberá 

                                                           
7 Corte Constitucional. Sentencia T-402 de 2018. 
8 Corte Constitucional. Sentencia T-402 de 2018. 
9 Corte Constitucional. Sentencia T-402 de 2018. 
10 Corte Constitucional. Sentencia T-402 de 2018. 
11 Corte Constitucional. Sentencia T-676 de 2014. 
12 Ver Sentencia T-697 de 2007 y T-148 de 2016 
13 Sobre este particular la Corte Constitucional ha sostenido que para las personas que padecen una 

enfermedad catastrófica, existe una urgencia en la prestación del servicio a la salud y ha ratificado que 

procede la regla de no exigibilidad de los copagos correspondientes por considerarse que ante esa reclamación 

se pueden ver afectados derechos fundamentales. 
14 Ver Corte Constitucional. Sentencia T-743 y T-148 de 2016 
15 Ver Corte Constitucional. Sentencia T-330 de 2006 y T-148 de 2016  
16 El demandante se había sometido a dos cirugías de angioplastia coronaria, en la primera de ellas practicada 

en el 2005 se le implantó los stents coronarios convencionales no recubiertos, expresamente contemplados en 

el POS. Sin embargo, hacia finales del 2005 el demandante volvió al servicio de urgencias de la Fundación, 

donde meses antes se había realizado la operación, presentando dolor en el pecho, dificultad para caminar, 

subir o bajar escaleras y dificultad para respirar, por eso no debe estar sometido a pagos innecesarios.  
17 Corte Constitucional. Sentencia T-984 de 2006. 
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prestarle oportunamente el servicio, en aras de proteger su derecho fundamental a la vida, 
en conexidad con el derecho a la salud.” 
 
En este orden de ideas y de conformidad con lo indicado se concluye que la exigencia 
reglamentaria de reclamar el pago de cuotas moderadoras y/o copagos no es contraria a la 
Constitución pues, a través de ellos se busca obtener una contribución económica al Sistema 
en razón a los servicios prestados. Sin embargo, aquél no podrá exigirse cuando de su 
aplicación surja la vulneración a un derecho fundamental. En todo caso, será el juez 
constitucional el encargado de verificar si el pago de las cuotas de recuperación exigidas por 
la ley obstaculiza el acceso al servicio de salud y si, como consecuencia de ello, se genera 
una vulneración de los derechos fundamentales 
 
6. La naturaleza jurídica de los copagos y de las cuotas moderadoras y las hipótesis en las que 
cabe su exoneración. Reiteración de jurisprudencia18 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley 100 de 1993, los afiliados y 
beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deben asumir “(…) pagos 
compartidos, cuotas moderadoras y deducibles (…)”, que tienen como finalidad racionalizar 
el uso de los servicios del sistema y complementar la financiación del plan obligatorio de 
salud19. En la misma disposición se contempla que la exigencia de esas cuotas no puede 
convertirse en un obstáculo para el acceso a los servicios de salud por parte de la población 
más pobre y vulnerable, razón por la cual se prevé que su monto deberá ser estipulado de 
conformidad con la situación socioeconómica de los usuarios del Sistema.  

Sobre el particular, esta Corporación ha señalado que cuando una persona no tiene los 
recursos económicos para asumir el valor de dichas cuotas, la exigencia de las mismas 
limita su acceso a los servicios de salud y, en el caso en que éstos se requieran con urgencia, 
se pueden ver afectados algunos derechos fundamentales, los cuales deben ser protegidos 
teniendo en cuenta su primacía frente a cualquier otro tipo de derecho. Así, en la Sentencia 
T-328 de 199820 la Corte expresó: 

El conflicto se presenta cuando aquellos que no tienen el dinero suficiente para 
cubrir las cuotas moderadoras, copagos o no han completado las semanas 
mínimas de cotización prescritas en la legislación para acceder a los tratamientos 
de alto costo, los requieren con tal urgencia que sin ellos se verían afectados los 
derechos constitucionales fundamentales mencionados y, no obstante, con el 
argumento de cumplir la legislación señalada anteriormente, las Empresas 
Promotoras de Salud les niegan la atención médica necesaria. 

No cabe duda de que los derechos fundamentales de las personas priman sobre 
cualquier otro tipo de derechos21y cuando el conflicto anteriormente descrito se 
presenta, esta Corporación ha sido enfática y clara en la decisión de protegerlos, 
inaplicando para el caso concreto la legislación y ordenando la prestación de los 

                                                           
18 Estas ideas fueron extraídas de la sentencia T-563 de 2010 del mismo magistrado ponente de la providencia 

actual.  
19 Ley 100 de 1993, Artículo 187. “De los pagos moderadores. Los afiliados y beneficiarios del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud estarán sujetos a pagos compartidos, cuotas moderadoras y deducibles. 

Para los afiliados cotizantes, estos pagos se aplicaran con el exclusivo objetivo de racionalizar el uso de 

servicios del Sistema. En el caso de los demás beneficiarios, los pagos mencionados se aplicarán también para 

complementar la financiación del plan obligatorio de salud. En ningún caso los pagos moderadores podrán 

convertirse en barreras de acceso para los más pobres. Para evitar la generación de restricciones al acceso por 

parte de la población más pobre, tales pagos para los diferentes servicios serán definidos de acuerdo con la 

estratificación socioeconómica, según la reglamentación que adopte el Gobierno Nacional, previo concepto 

del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. // Los recaudos por estos conceptos serán recursos de las 

Entidades Promotoras de Salud, aunque el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud podrá destinar 

parte de ellos a la subcuenta de Promoción de la Salud del Fondo de Solidaridad y Garantía. // PARÁGRAFO. 

Las normas sobre procedimientos de recaudo, definición del nivel socioeconómico de los usuarios y los 

servicios a los que serán aplicables, entre otros, serán definidos por el Gobierno Nacional, previa aprobación 

del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud”.  
20 Sentencia T-768 de  2007 MP Manuel José Cepeda Espinosa. 
21 Sentencias C-265 de 1994, M. P. Alejandro Martínez Caballero y T-639 de 1997, MP Fabio Morón Díaz 

mailto:jpenmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA 2021-00068 
ACCIONANTE: GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSO DE CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ  
ACCIONADO: COOMEVA EPS 

Juzgado Primero Penal Municipal de Florencia Caquetá 
e-mail: jpenmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

teléfono 435 8706 PALACIO DE JUSTICIA, AVENIDA 16 NO.6-47 
BARRIO SIETE DE AGOSTO 

11 

 

servicios excluidos, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Constitución Política  pues, ni siquiera la ley puede permitir el desconocimiento de 
los derechos personalísimos de los individuos y, cuando so pretexto de su 
cumplimiento se atenta contra ellos, no solamente es posible inaplicarla, sino que 
es un deber hacerlo.”22 

El Acuerdo 260 de 2004 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud define el régimen 
de pagos compartidos y cuotas moderadoras dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y establece la diferencia entre las cuotas moderadoras y los copagos, al 
señalar que las primeras, que se aplican a los afiliados cotizantes y a sus beneficiarios, 
tienen por objeto regular la utilización del servicio de salud y estimular su buen uso, 
promoviendo en los afiliados la inscripción en los programas de atención integral 
desarrollados por las EPS, al paso que los segundos, que se aplican única y exclusivamente a 
los afiliados beneficiarios, son los aportes en dinero que corresponden a una parte del valor 
del servicio demandado y tienen como finalidad ayudar a financiar el sistema.  

De este modo, ha dicho la Corte, que el citado acuerdo, por un lado, con el establecimiento 
de las cuotas moderadoras, atiende el propósito de racionalizar el acceso al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud por parte de los afiliados y sus beneficiarios, evitando desgastes 
innecesarios en la prestación del servicio, y, por otro, con los copagos aplicables a los 
beneficiarios, pretende que una vez se haya ordenado la práctica de algún examen o 
procedimiento, se realice una contribución, de conformidad con un porcentaje establecido 
por la autoridad competente, con la finalidad de generar otro aporte al Sistema y proteger su 
financiación23.  

En el mencionado acuerdo se regulan los montos que se deben cancelar por concepto de 
cuotas moderadoras y copagos, tanto en el régimen contributivo como en el subsidiado. Se 
establecen los principios que deben respetarse para la aplicación de los mismos. Así, de 
conformidad con el Artículo 5º del acuerdo, para ese efecto deben respetarse los siguientes 
principios básicos: 

  

1. Equidad. Las cuotas moderadoras y los copagos en ningún caso pueden 
convertirse en una barrera para el acceso a los servicios, ni ser utilizados para 
discriminar la población en razón de su riesgo de enfermar y morir, derivado de sus 
condiciones biológicas, sociales, económicas y culturales. 

2. Información al usuario. Las Entidades Promotoras de Salud deberán informar 
ampliamente al usuario sobre la existencia, el monto y los mecanismos de 
aplicación y cobro de cuotas moderadoras y copagos, a que estará sujeto en la 
respectiva entidad. En todo caso, las entidades deberán publicar su sistema de 
cuotas moderadoras y copagos anualmente en un diario de amplia circulación.  

3. Aplicación general. Las Entidades Promotoras de Salud, aplicarán sin 
discriminación alguna a todos los usuarios tanto los copagos como las cuotas 
moderadoras establecidos, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
acuerdo.  

4. No simultaneidad. En ningún caso podrán aplicarse simultáneamente para un 
mismo servicio copagos y cuotas moderadoras.  

Dispone el artículo 4º del acuerdo que las cuotas moderadoras y los copagos se aplicarán 
teniendo en cuenta el ingreso base de cotización del afiliado cotizante. Específicamente, en 
relación con los copagos, que son los que tienen relevancia en el presente caso, el acuerdo, 
en su artículo 9º, establece que el valor por año calendario permitido por concepto de 
copagos se determinará para cada beneficiario con base en el ingreso del afiliado cotizante 

                                                           
22 Sentencia T-328 de3 de julio  1998, MP Fabio Morón Díaz. 
23 Ver Sentencia T-584 de 31 de julio de 2007 MP Nilson Pinilla Pinilla. 
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expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo con los parámetros 
que, para cada evento, se fijan en la misma disposición24.  

Allí se señala también que se entiende por la atención de un mismo evento el manejo de una 
enfermedad específica del paciente en el mismo año calendario, y, en el artículo 10º del 
acuerdo se establece el tope máximo de copagos por afiliado beneficiario por año calendario. 
Tratándose de afiliados cuyo ingreso base de cotización sea menor a dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, el valor del copago será del 11.50% de las tarifas pactadas por la 
EPS con las IPS, sin que el cobro por un mismo evento exceda del 28.7% del salario mínimo 
legal mensual vigente y se fija como tope máximo anual el 57.5% de un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Acuerdo 260 de 2004, están sujetos al 
cobro de copagos todos los servicios contenidos en el plan obligatorio de salud, con 
excepción de: 1. Servicios de promoción y prevención; 2. Programas de control en atención 
materno infantil; 3. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles; 4. 
Enfermedades catastróficas o de alto costo; 5. La atención inicial de urgencias y 6. Los 
servicios que, conforme al artículo 6º del Acuerdo están sujetos al cobro de cuotas 
moderadoras.  

Adicionalmente, la Corte ha fijado dos reglas jurisprudenciales25, de origen constitucional, 
para determinar los casos en que, en aras de obtener la protección de algún derecho que 
pueda resultar vulnerado, es necesario eximir al afiliado del pago de las cuotas 
moderadoras, copagos o cuotas de recuperación según el régimen al que se encuentre 
afiliado. 

Al respecto dispuso que procederá esa exoneración (i) cuando la persona que necesita con 
urgencia un servicio médico carece de la capacidad económica para asumir el valor de los 
pagos moderadores, la entidad encargada de garantizar la prestación del servicio de salud 
deberá asegurar el acceso del paciente a este, asumiendo el 100% del valor y (ii) cuando 
una persona requiere un servicio médico y tiene la capacidad económica para asumirlo, 
pero tiene problemas para hacer la erogación correspondiente antes de que éste sea 
suministrado, la entidad encargada de la prestación deberá brindar oportunidades y formas 
de pago al afectado, para lo cual podrá exigir garantías adecuadas, sin que la falta de pago 
pueda convertirse en un obstáculo para acceder a la prestación del servicio.  

En la Sentencia T-984 de 2006 esta Corporación reiteró que cuando una persona no cuenta 
con los recursos económicos para sufragar los costos de las cuotas correspondientes y 
requiera de un tratamiento con urgencia, en razón a su estado de salud, este deberá 
prestársele sin sujeción a lo estipulado en la norma que contempla la exigibilidad de los 
pagos. En este sentido, la Corte señaló expresamente que “cuando una persona requiera de 
un tratamiento médico con urgencia, y no pueda acceder a éste por no tener la capacidad 
económica suficiente para pagar los copagos, las cuotas moderadoras, las cuotas de 
recuperación o el porcentaje equivalente a las semanas de cotización faltantes, se deberá 
inaplicar la normatividad y la entidad territorial, la ARS, o la EPS, según sea el caso, deberá 
prestarle oportunamente el servicio, en aras de proteger su derecho fundamental a la vida, 
en conexidad con el derecho a la salud.” 

                                                           
24  Artículo 9º. Monto de copagos por afiliado beneficiario. El valor por año calendario permitido por 

concepto de copagos se determinará para cada beneficiario con base en el ingreso del afiliado cotizante 

expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, de la siguiente manera: // 1. Para afiliados cuyo 

ingreso base de cotización sea menor a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes el 11.5% de las 

tarifas pactadas por la EPS con las IPS, sin que el cobro por un mismo evento exceda del 28.7% del salario 

mínimo legal mensual vigente. //  2. Para afiliados cuyo ingreso base de cotización esté entre dos y cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, el 17.3% de las tarifas pactadas por la EPS con las IPS, sin que 

exceda del 115% de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por un mismo evento.  //  3. Para afiliados 

cuyo ingreso base de cotización sea mayor a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el 23% de 

las tarifas pactadas por la EPS con las IPS, sin que por un mismo evento exceda del 230% de un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente.  //  Parágrafo. Para efectos del presente acuerdo se entiende por la atención de 

un mismo evento el manejo de una patología específica del paciente en el mismo año calendario. 
25 Ver Sentencia T-697 de 6 de septiembre de 2007 MP Rodrigo Escobar Gil. 
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En este orden de ideas, de conformidad con lo indicado, se tiene que la exigencia 
reglamentaria de reclamar el pago de cuotas moderadoras y/o copagos no es contraria a la 
Constitución pues, a través de ellos se busca obtener una contribución económica al Sistema 
en razón a los servicios prestados. Sin embargo, aquél no podrá exigirse cuando de su 
aplicación surja la vulneración a un derecho fundamental. 

En todo caso, se precisa, será el juez constitucional el encargado de verificar, en cada caso, 
si el pago de las cuotas de recuperación exigidas por la ley, obstaculiza el acceso al servicio 
de salud y si, como consecuencia de ello, se genera una vulneración de los derechos 
fundamentales. 

LAS BARRERAS ADMINISTRATIVAS COMO UN DESCONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE 
OPORTUNIDAD Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución, el servicio de salud debe ser 
prestado de acuerdo con distintos principios, siendo uno de ellos el de eficiencia. Este 8 
Sentencia T-460 de 2012, reiterada en la Sentencia T-433 de 2014.  
  
El artículo 8 de la Ley 1751 de 2015 establece lo siguiente: “La integralidad. Los servicios y 
tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera completa para prevenir, paliar o 
curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, 
del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá 
fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en 
desmedro de la salud del usuario. // En los casos en los que exista duda sobre el alcance de 
un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende 
todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad 
específica de salud diagnosticada”. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, la imposición de cargas administrativas excesivas a los 
usuarios del SGSSS, en la medida en que retrasa o incluso impide el acceso a determinado 
servicio de salud, supone una afectación del principio de eficiencia, y, en consecuencia, un 
desconocimiento del derecho fundamental a la salud. Por esta razón, ha explicado la Corte 
que “cuando por razones de carácter administrativo diferentes a las razonables de una 
administración diligente, una EPS demora un tratamiento médico al cual la persona tiene 
derecho, viola el derecho a la salud de ésta” En el mismo sentido, reconoció la Corte en la 
Sentencia T-673 de 2017 que “el Estado y los particulares vinculados a la prestación del 
servicio público de salud, deben facilitar su acceso en términos de continuidad, lo que 
implica que las EPS no pueden omitir la prestación de los servicios de salud que comporten 
la interrupción de los tratamientos por conflictos contractuales o administrativos internos o 
con las IPS contratadas, que impidan la finalización optima de los tratamientos iniciados a 
los pacientes”. 
Así mismo, en dicho pronunciamiento la Corte señaló que revisten una especial importancia 
los principios de continuidad e integralidad, de forma tal que, los tratamientos médicos 
deben desarrollarse de forma completa, sin que puedan verse afectados por cualquier 
situación derivada de operaciones administrativas, jurídicas o financieras. Por lo cual, el 
ordenamiento constitucional rechaza las interrupciones injustas, arbitrarias y 
desproporcionadas que afectan la salud de los usuarios. Por último, en la referida Sentencia 
la Corte identificó los efectos materiales y nocivos en el ejercicio del derecho fundamental a 
la salud de los pacientes, causados por las barreras administrativas injustificadas y 
desproporcionadas impuestas por las entidades prestadoras de salud a los usuarios, los 
cuales se sintetizan a continuación: 
“i) Prolongación del sufrimiento, debido a la angustia emocional que se genera en las 
personas soportar una espera prolongada para ser atendidas y recibir tratamiento; 
ii) Complicaciones médicas del estado de salud por la ausencia de atención oportuna y 
efectiva que genera el empeoramiento de la condición médica; 
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iii) Daño permanente o de largo plazo o discapacidad permanente porque ha pasado 
demasiado tiempo entre el momento en que la persona acude al servicio de salud y el 
instante en que recibe la atención efectiva; 
iv) Muerte, que constituye la peor de las consecuencias y que ocurre por la falta de atención 
pronta y efectiva, puesto que la demora reduce las posibilidades de sobrevivir o su negación 
atenta contra la urgencia del cuidado requerido”. 
 
En conclusión, la Corte ha reiterado que la interrupción o negación de la prestación del 
servicio de salud por parte de una E.P.S. como consecuencia de trámites administrativos 
injustificados, desproporcionados e irrazonables, no puede trasladarse a los usuarios, pues 
dicha situación desconoce sus derechos, bajo el entendido de que pone en riesgo su 
condición física, sicológica e incluso podría afectar su vida. 
 
FALTA DE CAPACIDAD DE PAGO DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD PARA SUFRAGAR EL COSTO DE CUOTAS MODERADORAS Y COPAGOS 
 
El artículo 187 de la Ley 100 de 1993, estableció que los afiliados y beneficiarios del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud deben efectuar el pago de cuotas moderadoras y 
copagos, con el fin de racionalizar el uso de los servicios del Sistema y colaborar con su 
mantenimiento, contribución que se fundamenta en el principio de solidaridad. 
No obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha encontrado que en ciertas situaciones se 
debe inaplicar la citada norma, teniendo en cuenta las condiciones particulares que se dan 
en cada caso, de manera que una exigencia normativa “si bien no es contraria a la 
Constitución, no puede aplicarse cuando con ella se desconozcan los derechos 
fundamentales a la vida y a la salud, por lo que la ‘protección y conservación del derecho a 
la vida escapa a cualquier discusión de carácter legal o contractual’. Bajo estas premisas, si 
la dignidad humana se encuentra comprometida, las entidades públicas y privadas están 
obligadas a prestar los servicios de salud a quienes lo soliciten, tengan o no capacidad de 
pago”. 
Por otra parte, la jurisprudencia constitucional ha sostenido, que los copagos y las cuotas 
moderadoras no pueden ser una barrera de acceso al Sistema, por lo que no es posible 
negarle a una persona el servicio de salud que requiera basándose en la falta de cancelación 
de los mismos. De ahí que la Corte hubiese concluido que en algunos casos se debe exonerar 
a los usuarios de la cancelación de cuotas moderadoras y copagos, ya que priman los 
derechos a la salud, a la vida y a la dignidad humana. Así, por ejemplo, en la Sentencia T-
402 de 2018, se dijo: 
“En este orden de ideas, es procedente que el operador judicial exima del pago de copagos y 
cuotas moderadoras cuando: 
(i) Una persona necesite un servicio médico y carezca de la capacidad económica para 
asumir el valor de la cuota moderadora, caso en el cual la entidad encargada de garantizar 
al paciente la atención en salud y asumir el 100% del valor correspondiente; 
(ii) El paciente requiera un servicio médico y tenga la capacidad económica para asumirlo, 
pero se halle en dificultad de hacer la erogación correspondiente antes de que éste sea 
prestado. En tal supuesto, la EPS deberá garantizar la atención y brindar oportunidades y 
formas de pago de la cuota moderadora; y 
iii) Una persona haya sido diagnosticada con una enfermedad de alto costo o esté sometida 
a las prescripciones regulares de un programa especial de atención integral para patologías 
específicas, casos en los cuales se encuentra legalmente eximida del cubrimiento de la 
erogación económica. 
No se controvierte la naturaleza y cobro de los copagos y cuotas moderadoras, puesto que 
tienen un fin altruista que es el de ayudar al mantenimiento del SGSSS; sin embargo, se ha 
aceptado que atendiendo a las características económicas como a la gravedad y costo de la 
enfermedad con su respectivo tratamiento, pueda exonerarse del pago de estas sumas a los 
usuarios siempre que resulte necesario para la salvaguarda de los derechos fundamentales 
a la salud, a la vida y al mínimo vital.  
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Al respecto la Sentencia T-760 de 2008 indicó: 
 
“En conclusión, una entidad encargada de garantizar la prestación de los servicios de salud 
a una persona, irrespeta su derecho a acceder a éstos, si le exige como condición previa que 
cancele el pago moderador al que haya lugar en virtud de la reglamentación. 
La entidad tiene el derecho a que le sean pagadas las sumas de dinero a que haya lugar, 
pero no a costa del goce efectivo del derecho a la salud de una persona.” 
 
Para que la tutela se torne procedente en los casos en que se solicita la exoneración de 
copagos y cuotas moderadoras, la persona debe carecer de recursos para sufragarlos. 
Como en todo asunto, los hechos deben ser probados, por lo que la falta de capacidad 
económica debe obedecer a esta regla procesal. Sin embargo, la jurisprudencia 
constitucional ha fijado unos criterios acerca de sobre quién recae la carga de la prueba de 
tal hecho, teniendo en cuenta que usualmente se entendería que le corresponde al actor.  A 
continuación, se exponen las mencionadas pautas: 
“(i) Sin perjuicio de las demás reglas, es aplicable la regla general en materia probatoria, 
según la cual, incumbe al actor probar el supuesto de hecho que permite obtener la 
consecuencia jurídica que persigue; 
(ii) Ante la afirmación de ausencia de recursos económicos por parte del actor (negación 
indefinida), se invierte la carga de la prueba correspondiendo en ese caso a la entidad 
demandada demostrar lo contrario; 
(iii) No existe tarifa legal para demostrar la ausencia de recursos económicos, la misma se 
puede intentar mediante negaciones indefinidas, certificados de ingresos, formularios de 
afiliación al sistema, extractos bancarios, declaración de renta, balances contables, 
testimonios, indicios o cualquier otro medio de prueba; 
(iv) Corresponde al juez de tutela ejercer activamente sus poderes inquisitivos en materia 
probatoria, con el fin de establecer la verdad real en cada caso, proteger los derechos 
fundamentales de las personas y garantizar la corrección del manejo de los recursos del 
sistema de seguridad social en salud, haciendo prevalecer el principio de solidaridad cuando 
el peticionario cuenta con recursos económicos que le permitan sufragar el costo de las 
intervenciones, procedimientos o medicamentos excluidos del POS; 
(v) En el caso de la afirmación indefinida del solicitante respecto de la ausencia de recursos 
económicos, o de afirmaciones semejantes, se presume su buena fe en los términos del 
artículo 83 de la Constitución, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le quepa, 
si se llega a establecer que tal afirmación es falsa o contraria a la realidad.” 
 
DEL CASO CONCRETO. 
 
Dentro del presente caso, se tiene que GLADYS ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO 
AGENTE OFICIOSA DE CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ, interpone acción de tutela, indica 
que CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ tiene 86 años de edad se encuentra afiliada a la EPS 
COOMEVA como beneficiaria del régimen contributivo, que actualmente padece de 
ALZHEIMER enfermedad degenerativa que la tiene postrada en cama, sin poder valerse por 
sí misma para las actividades diarias, como comer, bañarse, ir al baño, movilizarse, hablar. 
 
Manifiesta que la eps, emitió autorizaciones para Atención (visita) domiciliaria, por 
enfermería (auxiliar de enfermería domiciliaria 6 horas festivo) y Atención (visita) 
domiciliaria, por enfermería (auxiliar de enfermería domiciliaria 6 horas festivo ordinario) 
de fechas 27 de mayo de 2021 y autorización (Visita) domiciliaria por fisioterapia cantidad 
12, Atención (visita) Domiciliaria por Terapia Ocupacional cantidad 12, Atención (visita) 
domiciliaria, por terapia respiratoria cantidad 12 de fecha 13 de mayo de 2021.  
 
Indica, que a la fecha no se han materializado las ordenes de servicios de salud antes 
referidas pues COOMEVA EPS le exige el aporte de sumas de dinero a título de COPAGO, sin 
el cual no se hará el reporte al prestador para el inicio de los servicios domiciliarios que 
requiere la señora CANDELARIA MEJIA.  
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Así mismo, aduce que la señora CANDELARIA MEJIA se encuentra afiliada al sisben con un 
puntaje de 32.93 como consecuencia de la situación económica, además está reconocida 
en el Registro Nacional de víctimas a través de la plataforma VIVANTO, como desplazada y 
víctima directa del conflicto armado. 
 
Finalmente, manifiesta que no tiene capacidad económica, dado que requiere de atención 
permanente y la agente oficiosa no realiza actividades productivas que generen algún 
ingreso para conseguir el dinero necesario para los COPAGOS ordenados por COOMEVA. 
Por lo anterior solicita se ordene a COOMEVA EPS la exoneración del pago por cualquier 
concepto, exigido para la prestación de los servicios de salud. 
 
Es de advertir que COOMEVA EPS no contesto la presente acción de tutela, Una vez 

notificado el auto admisorio con el oficio No.1225 de fecha 17 de junio de 2021 el cual fue 

notificado el día 17 de junio de 2021 a los correos electrónicos de la entidad, la accionada 

COOMEVA EPS a pesar de estar debidamente notificada no contestó y guardó silencio, 

renunciando al derecho de defensa y contradicción; por lo que debe darse aplicación a lo 

establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 que estipula el principio de 

veracidad, la cual indica que si el informe no fuere rendido o no se hiciera dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por cierto los hechos y se entrará a resolver de plano, como ya 

se dijo, la entidad encartada no contestó la tutela, por lo que se tiene por cierto todo lo 

narrado por la actora en la parte fáctica de la tutela; así mismo en Sentencia T-517/10 con 

ponencia del magistrado Mauricio Gonzales Cuervo frente al tema indicó que:  

“(…) El artículo 20 del Decreto-Ley 2591 de 1991, consagra la presunción de veracidad como 

un instrumento para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública o el 

particular contra quien se ha interpuesto la acción de tutela, en aquellos eventos en los que 

el juez requiere cierta información (art. 19 Decreto 2591 de 1991) y aquella no es allegada 

dentro del plazo respectivo o simplemente no llega, dicha negligencia tiene como 

consecuencia que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean 

tenidos como ciertos” 

 
Ahora bien, se tiene con absoluta claridad que para lograr la recuperación y el buen estado 
de salud del paciente, se hace necesario que se le brinde la atención que merece como ser 
humano, aún más tratándose de una paciente de 86 años de edad, considerada por la 
Constitución Colombiana como adulto mayor, grupo vulnerable, por ello han sido catalogados 
como sujetos de especial protección constitucional en múltiples sentencias de la Corte 
Constitucional, Respecto de los adultos mayores existe una carga específica en cabeza del Estado, 
la sociedad y la familia para que colaboren en la protección de sus derechos, ya que éstos se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad mayor en comparación con otras personas. Sin 
embargo, el Estado es el principal responsable de la construcción y dirección de este trabajo 
mancomunado, que debe tener como fin último el avance progresivo de los derechos de la 
población mayor. 
 

Sumado a ello presenta un diagnóstico de “ALZHEIMER enfermedad degenerativa” que se 
encuentra afiliada al Sistema General de Salud del Régimen Contributivo en calidad de 
beneficiaria. 
 
Es menester aclarar por parte de este Despacho Judicial, que la accionante indica que no 
tiene los recursos económicos para realizar el pago de los copagos exigidos por la EPS 
COOMEVA, indicando que hace parte del SISBEN con un puntaje de 32.93. 
 
Por tanto y siguiendo las parámetros jurisprudenciales de la Corte Constitucional, en primer 
lugar, se hace necesario tener en cuenta que los médicos que prestan sus servicios a las 
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E.P.S. en este caso COOMEVA EPS, tienen la idoneidad suficiente para definir la necesidad 
de prescribir procedimientos y formulas médicas que requiera un paciente, contenidos en 
el PBS, como los no contenidos, razón por la cual se le ordenó a la señora CANDELARIA 
MEJIA DE ALVAREZ los servicios médicos de a Atención (visita) domiciliaria, por enfermería 
(auxiliar de enfermería domiciliaria 6 horas festivo) y Atención (visita) domiciliaria, por 
enfermería (auxiliar de enfermería domiciliaria 6 horas festivo ordinario) autorización de 
servicios de fechas 27 de mayo de 2021 y autorización (Visita) domiciliaria por fisioterapia 
cantidad 12, Atención (visita) Domiciliaria por Terapia Ocupacional cantidad 12, Atención 
(visita) domiciliaria, por terapia respiratoria cantidad 12 de fecha 13 de mayo de 2021, los 
cuales a la fecha no se han materializado pues la agente oficiosa aduce que por razones 
económicas no ha realizado el pago a la EPS, del Copago que le exigen para la 
materialización de dicho servicio de salud, no obstante, se advierte por parte de este 
Despacho que la imposición de cargas administrativas excesivas a los usuarios del SGSSS, en 
la medida en que retrasa o incluso impide el acceso a determinado servicio de salud, supone 
una afectación del principio de eficiencia, y, en consecuencia, un desconocimiento del 
derecho fundamental a la salud. 
 
En conclusión, se reitera que la interrupción o negación de la prestación del servicio de 
salud por parte de una E.P.S. como consecuencia de trámites administrativos injustificados, 
desproporcionados e irrazonables, no puede trasladarse a los usuarios, pues dicha situación 
desconoce sus derechos, bajo el entendido de que pone en riesgo su condición física, 
sicológica e incluso podría afectar su vida 
 
En segundo lugar, se tiene la falta de capacidad de pago de la señora CANDELARIA MEJIA 
DE ALVAREZ y su agente oficiosa, para sufragar el costo del copago exigido por la EPS 
COOMEVA, recordemos que el artículo 187 de la Ley 100 de 1993, estableció que los 
afiliados y beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben efectuar el 
pago de cuotas moderadoras y copagos, con el fin de racionalizar el uso de los servicios del 
Sistema y colaborar con su mantenimiento, contribución que se fundamenta en el principio 
de solidaridad. 
 
Sin embargo, la Corte Constitucional ha encontrado que en ciertas situaciones se debe 
inaplicar la citada norma, teniendo en cuenta las condiciones particulares que se dan en 
cada caso, de manera que una exigencia normativa “si bien no es contraria a la Constitución, 
no puede aplicarse cuando con ella se desconozcan los derechos fundamentales a la vida y a 
la salud, por lo que la ‘protección y conservación del derecho a la vida escapa a cualquier 
discusión de carácter legal o contractual’. Bajo estas premisas, si la dignidad humana se 
encuentra comprometida, las entidades públicas y privadas están obligadas a prestar los 
servicios de salud a quienes lo soliciten, tengan o no capacidad de pago”. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia constitucional ha sostenido, que los copagos y las cuotas 
moderadoras no pueden ser una barrera de acceso al Sistema, por lo que no es posible 
negarle a una persona el servicio de salud que requiera basándose en la falta de 
cancelación de los mismos.  
 
De ahí que la Corte hubiese concluido que en algunos casos se debe exonerar a los usuarios 
de la cancelación de cuotas moderadoras y copagos, ya que priman los derechos a la salud, 
a la vida y a la dignidad humana.  
 
Por lo tanto es procedente que el Juez constitucional exima del pago de copagos cuando:  
 
 (i) Una persona necesite un servicio médico y carezca de la capacidad económica para 
asumir el valor de la cuota moderadora, caso en el cual la entidad encargada de garantizar 
al paciente la atención en salud y asumir el 100% del valor correspondiente; 
(ii) El paciente requiera un servicio médico y tenga la capacidad económica para asumirlo, 
pero se halle en dificultad de hacer la erogación correspondiente antes de que éste sea 
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prestado. En tal supuesto, la EPS deberá garantizar la atención y brindar oportunidades y 
formas de pago de la cuota moderadora; y 
iii) Una persona haya sido diagnosticada con una enfermedad de alto costo o esté sometida 
a las prescripciones regulares de un programa especial de atención integral para patologías 
específicas, casos en los cuales se encuentra legalmente eximida del cubrimiento de la 
erogación económica. 
 
“En conclusión, una entidad encargada de garantizar la prestación de los servicios de salud 
a una persona, irrespeta su derecho a acceder a éstos, si le exige como condición previa que 
cancele el pago moderador al que haya lugar en virtud de la reglamentación. 
La entidad tiene el derecho a que le sean pagadas las sumas de dinero a que haya lugar, 
pero no a costa del goce efectivo del derecho a la salud de una persona.” 
 
Por tanto descendiendo al caso concreto, y atendiendo a las características económicas del 
paciente, como la gravedad y costo de la enfermedad con su respectivo tratamiento, se 
puede inaplicar la normatividad y proceder a exonerar del pago de estas sumas “COPAGOS” 
a los usuarios siempre que resulte necesario para la salvaguarda de los derechos 
fundamentales a la salud, a la vida y al mínimo vital.  
 
En este caso particular para que la tutela se torne procedente, la accionante debe carecer 
de recursos económicos para sufragar los costos de los copagos exigidos por la EPS 
COOMEVA, lo cual se cumple pues así lo afirma en los hechos de la presente tutela, al 
manifestar que “la señora CANDELARIA MEJIA se encuentra afiliada al sisben con un 
puntaje de 32.93 como consecuencia de la situación económica, además está reconocida 
en el Registro Nacional de víctimas a través de la plataforma VIVANTO, como desplazada y 
víctima directa del conflicto armado. Finalmente, manifiesta que no tiene capacidad 
económica, dado que requiere de atención permanente y la agente oficiosa no realiza 
actividades productivas que generen algún ingreso para conseguir el dinero necesario para 
los COPAGOS ordenados por COOMEVA. 
 
Y teniendo en cuenta, que esta es una afirmación indefinida, se invierte la carga de la 
prueba a la entidad accionada, COOMEVA EPS, quien guardo silencio absoluto y no se 
pronunció frente a los hechos y pretensiones de la accionante, por tanto no se demostró 
por la entidad demandada lo contrario, razón por la cual este Juez constitucional tendrá 
por cierto los hechos enunciados en la tutela respecto de la ausencia de recursos 
económicos, pues en este caso concreto se presume su buena fe en los términos del 
artículo 83 de la Constitución, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le quepa, 
si se llega a establecer que tal afirmación es falsa o contraria a la realidad; y procederá a 
proteger los derechos fundamentales a la vida, salud y dignidad humana de la señora 
CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ.   
 
Por todo lo anteriormente señalado, además de los medios probatorios obrantes en la 
actuación, este operador judicial puede concluir que es procedente inaplicar la norma que 
regula el pago de copagos, pues estos no pueden ser una barrera de acceso al Sistema al 
sistema de salud, pues se debe garantizar los derechos fundamentales antes enunciados.  
 
Así las cosas, a juicio de este Despacho y cumpliendo con los requisitos exigidos por la 
jurisprudencia constitucional; se reconocerá el derecho fundamental que peticiona GLADYS 
ALVAREZ MEJIA QUIEN ACTUA COMO AGENTE OFICIOSA DE CANDELARIA MEJIA DE 
ALVAREZ a la Salud y la Vida en condiciones Dignas en contra del ente accionado COOMEVA 
EPS, por lo que se ordenara que se preste una atención integral pues se tiene del dossier 
judicial que la E.P.S., como Empresas Promotoras de Salud en este caso del Régimen 
Contributivo tienen los deberes de orientar, apoyar y acompañar al usuario que demanda 
una atención no incluida en los planes obligatorios, así como la obligación de informar a los 
pacientes sobre la posibilidad de acudir a otras instituciones y sobre las cuales son las 
autoridades que tienen a su cargo la administración y asignación de los subsidios a la oferta 
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para que le informen específicamente qué instituciones públicas o privadas que haya 
suscrito contratos con el Estado se encuentran en capacidad de prestarle el servicio de 
salud que requiere, es decir que la responsabilidad recae exclusivamente en COOMEVA 
EPS., ya que la negligencia es de dicha entidad, razón por la cual esta instancia judicial 
despachará favorablemente dicha petición, y dispondrá la exoneración del copago para los 
servicios de requeridos para mejorar su calidad de vida.   
 
En consecuencia se ordenará a COOMEVA EPS, para que dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes al recibo de la presente comunicación, proceda a realizar los 
trámites administrativos y presupuestales correspondientes, con el fin de exonerar del 
pago de COPAGO y/o cuotas moderadoras a la señora CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ 
para los servicios de Atención (visita) domiciliaria, por enfermería (auxiliar de enfermería 
domiciliaria 6 horas festivo) y Atención (visita) domiciliaria, por enfermería (auxiliar de 
enfermería domiciliaria 6 horas festivo ordinario) conforme la autorización de servicios de 
fechas 27 de mayo de 2021 y autorización (Visita) domiciliaria por fisioterapia cantidad 12, 
Atención (visita) Domiciliaria por Terapia Ocupacional cantidad 12, Atención (visita) 
domiciliaria, por terapia respiratoria cantidad 12 conforme la autorización de servicios de 
fecha 13 de mayo de 2021, lo cual consta en los documentos que se anexan en el escrito de 
tutela, sin que pueda oponerse ninguna justificación de tipo presupuestal o administrativa.  
 
Sirva lo expuesto para que el Juzgado Primero Penal Municipal de Florencia - Caquetá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud y a una vida digna, a favor de la señora 
CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No.28.887.592, por 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Ordenar a COOMEVA EPS que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al recibo de la presente comunicación, proceda a realizar los trámites 
administrativos y presupuestales correspondientes con el fin de que se exonere del pago 
de COPAGO y/o cuotas moderadoras a la señora CANDELARIA MEJIA DE ALVAREZ para los 
servicios de Atención (visita) domiciliaria, por enfermería (auxiliar de enfermería 
domiciliaria 6 horas festivo) y Atención (visita) domiciliaria, por enfermería (auxiliar de 
enfermería domiciliaria 6 horas festivo ordinario) conforme la autorización de servicios de 
fechas 27 de mayo de 2021 y autorización (Visita) domiciliaria por fisioterapia cantidad 12, 
Atención (visita) Domiciliaria por Terapia Ocupacional cantidad 12, Atención (visita) 
domiciliaria, por terapia respiratoria cantidad 12 conforme la autorización de servicios de 
fecha 13 de mayo de 2021, lo cual consta en los documentos que se anexan en el escrito de 
tutela, sin que pueda oponerse ninguna justificación de tipo presupuestal o administrativa 
 
 
TERCERO: Negar las demás pretensiones de la acción de tutela, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta providencia. 
 
CUARTO: PREVENIR a la accionada COOMEVA EPS E.P.S., para que en lo sucesivo se 
abstenga de incurrir en el tipo de conductas como de las que dan cuenta esta tutela, so 
pena de las sanciones previstas en el art. 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO: Notifíquese esta providencia conforme los términos del artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991. 
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SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de impugnación en el acto de 
notificación o dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. En caso de no ser 
impugnada la presente providencia, envíese el expediente a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión (Inciso 2º del artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
FREDDY ESPÍNDOLA SOTO 

JUEZ 01 PENAL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jpenmfl@cendoj.ramajudicial.gov.co

